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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.
*

Particulares. —En esta Capital, llevado a domidlio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y faera
de Madrid, 40 al trimestre; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administrar
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
indusión del importe por Giro Postal.

Peseta-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
líos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anundos judiciales y ofidales, línea o frac-
ciónB 4,00

S.oo>s particulares y avisos finanderos...
Ig*22t222222*2;;;;.«*»»l*«»«******»*«»*»*»*»»^»»»»»»*»»»»e»*^»<.**»#»»**» Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el aliando,

Administración y Talleres:

'aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San luán
e Dios).—-Teléis. 26 <,8 14 y as 32 02.—-Apd.° 937.
ÍORAS:Mañana :Deqai,30. Tarde :De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

b) Redbo de haber abonado en la Se-
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe-
seta- epto de derechos de exa-
men y tres por derechos de formación de
expediente.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL c) Just: ficación de méritos y servi- esta Dirección General de Beneficencia
cíos 10. Los aspirantes que no se presen-

ten a efectuar este ejercicio quedarán
excluidos de este concurso.Ministerio de ia Gobernación d) Certi

nados y R.(
ficación del Registro de Pe-
¡beldes.

Dirección General de beneficencia
y Obras Sociales

e) Certificado de buena conducta
moral y adhesión al Movimiento Na-
cional, justificada, a juido del Tribunal,
por informe de la Alcaldía, del Jefe de
F. E. T. y de las J. O. N. S. y de las
correspondientes autoridades, así como
los datos y noticias que pueda aportar
el interesado o solicite el Tribunal.

ii. El periodo de permanencia en di-
chas plazas será el de cuatro años. c) Partida de nacimiento, debidamen-

te legalizada, cuando ía concursante ha-
ya nacido fuera del territorio de la Au-
diencia en que ha de surtir efecU

12. El Tribunal1 calificador estará
compuesto del Presidente, cuatro Médi-
cos de número del Cuerpo Facultativo de
la Beneficencia General y otros cuatro

facultativos representantes, respectiva-
mente, de la Sanidad Nacional, Facul-
tad de Medicina, Delegación Nacional de
Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.
y Colegio Oficial de Médicos. El Tribu-
nal podrá funcionar con cinco de sus
miembros.

invocando concurso de méritos y servi-
cios para cubrir cinco plazas de Médi-
cos Internos de la Beneficencia Gene-
ral, con destino en el Hospital de la
Princesa, de Madrid,

misma

d) Certificado negativo de anteceden-
tes penalesB

ftecer defecto físico ni enfermedad conta-
giosa que le impida el ejercido dd cargo.

f) Documento acreditativo de tener

realizado el Servicio Sedal, o de exen-
ción, en su caso.

5.a Al presentar las solicitudes para
tomar parte en el concurso deberán in-
gresar en la Dirección General de Bene-
ficencia y Obras Sociales 50 pesetas co-
mo cuota de inscripción, cuota que será
devuelta a los que definitivamente sean
exduídos de figurar en ia relación de
coi.cursantes, por acuerdo de está. Di-
rección General o dei Tribunal, en su
caso, por no reunir las condiciones exi-
gidas.

6.a Además de la calificación de* los
méritos y servicios que puedan aportar-
los aspirantes a este concurso, harán una
prueba de aptitud que sirva al Tribunal
calificador de un elemento valioso de se-
lección ante el frecuente caso de valora-
dones muy análogas que proporcionan
los méritos académicos. Dicha prueba
consistirá en un ejercido escrito sobre
uno o dos temas para todos los aspiran-
tes, sacados a la suerte de entre un nú-
mero determinado, que dará a conocer
el Tribunal con ocho días de antelación.

7.f Haber efectuado el período del
servido militar activo o presentar jus-
tificante de estar exento del mismo.

\:.n cumplimiento de-k> dispuesto por
)rden de este Ministerio de 2 de junio
)róximo pf.sado, se convoca- a concurso

ritos y servicios, de conformidad
sop ia vigente ley de Presupuestos y Re-
'laiwentos del Cuerpo Facultativo de la
Jencficencia General, d? 27 de mayo de

y del de Médicos Internos y Alum-
fe Prácticas, cinco plazas de Medi-

tas internos- de la Beneficencia General,
con destino en el Hospital de la Prince-
sa, de Madrid, dotadas con el sueldo
anual de 5.000 pesetas; y para el debido
conocimiento de los interesados de las
normas a seguir, se detallan a continua-
ción las condiciones necesarias para po-
der tomar parte en dicho concurso, for-
ma de su celebración y demás reglas es-
peciales a él referentes:'•* El número de plazas a cubrir en
« concurso de méritos y servicios es el
«e cinco (dos plazas para Servicios dé
Medicina, una plaza para el Servicio de
Cirugía general, una plaza para el Ser-
vicio de Cirugía Urinaria y una plaza
Pfra ei Servicio de Otorrinolaringolo-
£la), las que se cubrirán por el orden
J en ]a forma que determina la Ley de
'7 de julio feí aflo lg47

\u25a0

2- plazo de presentación de soli-
tudes para los que pretendan tomar
Rite «n ?* concurso sera ej <-e ve¡nte
«'as naturales, a contar del de la publica-
tinc

*sta convocatoria en el «Bole-™ Oficial del Estado», debiendo pre-
arse dichas instancias únicamente

¡esi* dirección General de Benefioen-
'. <Je Beneficencia General, y

divamente a las horas de oficina.
p¿
' ~,n instancias se especificará

pretet opos'tor el grupo en el' que
du i¿ ,Pr<-star sus servicios, con ex-

\u25a0•> or> je ]os <JemáSj el carácte,-

\ 1sp<iCl*-1>dad que revisten éstos.
da.s' ,7?s 'mstancias deberán ser eleva-
y Ob £,ec*or gen-eral de Beneficenda

\u25a0os to38 y acreditar, mediante
Oui»;» rresP°ndientes documentos, los re-tos siguientes:

n
<-* **-r español.

Medie"-
-°

o Doctor en
ina o testimonio notarial del mis-

J^ficando haber terminado la ca-
de -os cuatro últimos años,

\u25a0'«ndose por fin de la misma ia fe.
\u25a0*pn)bación de la última asigna---*-' Periodo de licenciatura.

13. El Tribunal elevará a la Supeno-
ridad, en el plazo de tres días de termi-
nado el examen del concurso, la pro-
puesta de nombramiento a favor de los
designados^

ganismos oficiales que la solicitante con-
sidere oportuno aportar, para acreditar
su plena adhesión al Nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes para
justificar los méritos y aptitudes que
posea.

arde a V. S. muchos años

Madrid, 21 de julio de' 1949.
—El Di-

rector general, Manuel Martínez de
Tena 3.a Las documentaciones se presenta-

rán en el Centro, se completarán dentrc
del plazo de treinta días, a partir del si-
guiente al de la publicadón de esta Or-
den en el Boletín Oficial del Estado.

Jefe de la Sección de Beneficencia
General,

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 27 de julio.) 4.a Los ejercicios consistirán en las

pruebas de aptitud que el Tribunal esti-
me convenientes, acreditativas de:

Ministerio de Educación Nacional a) Saber leer, escribir al dictado y re-
solver un problema de aplicación de las
cuatro reglas fundamentales de la Arit-Subsecretaría
mética

Convocando concurso-oposición para pro-
veer en propiedad una plaza de Celado-
ra del Instituto uLope de Vega», de
Madrid.

b) Aquellas que acrediten los conoci-
mientos teóricos y prácticos inherentes a
la función del cargo.8.a El cargo de Médico interno será

incompatible en su desempeño con otro

cargo de Médico en otros Hospitales,
Facultad de Mediana, Sanatorios, etc.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercidos darán comienzo al

mes siguiente, a contar de la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de
documentos, celebrándose en el Centro,

quien vendrá obligado a anunciar en su
tablón de anuncios con la antelación ne-
cesaria el lugar, día y hora en que hayan
de verificarse.

Vacante una plaza de Celadora del
Instituto «Lope de Vega», de Madrid,

dotada con el sueldo o gratificación de
4.000 pesetasH

g.a Terminado por el Tribunal elexa-
men y calificación de los méritos acadé-
micos, servicios, publicaciones, etc., que
los aspirantes hubiesen presentado, se-
rán éstos convocados por el Tribunal
por anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» con ocho días de antelación, y
en este acto se les dará a conocer un

cuestionario de quince temas para cada

grupo de plazas anunciadas. Transcurri-
do el plazo de ocho días, serán- convoca-
dos de nuevo mediante adso fijado en el

tablón de anuncios oficiales del Hospital
de la Princesa. Para cad igrupo de pla-
zas serán sacados -\u25a0 1 1 suerte uno o dos

temas del respectivo cuestionario, los
cuales serán desarrollados por escrito por

Jos aspirantes en el plazo máximo ce
cuatro horas. Los pliegos serán entre-

gado* al Secretario del Tribuno!, en so-

bre cerrado, con la firma dei interesado.
Ante el Tribunal se dará lectura de esos

ejerddos por los interesados, y aquél
agregará la calificación que de ellos for-

me a la practicada sobre los méritos an-

teriormente examinados para elevar la
Ipropuesta de adjudicadón de plazas a

WEs
con lo establecido en la Orden ministe-
rialde 3 de septiembre de 1940, ha acor-
dado convocar concurso-oposición para la
provisión, en propiedad, de la referida

El Tribunal hará convocatoria única,

decayendo de su derecho la que por cual-
quier causa no se presentare a ella.plaza

El Tribunal se compondrá dt
miembros, quedando autorizado el Di-
rector del Centro para designar entre los
componentes del mismo quienes hayan de
integrarlo. De su designación dará
cuenta a esta Subsecretaría, y se anun-
ciarán los nombres en el Centro.

La realización del citado concurso-opo-
sición se ajustará a las siguientes nor-
mas:

i.a Podrán tomar parte en este con-
curso-oposidón las españolas mayores de
veintiún años que no se encuentren inca-
pacitadas para el ejercicio de cargos pú-
blicos ni padezcan defecto físico o enfer-
medad contagiosa que íes inhabilite para

rcteio del mismo.

7.a Una vez verificada ¡a calificación
de los ejercicios, el Tribunal elevará
propuesta a} Ministerio de la solicitante
que, por haber obtenido calificación su-
perior a las demás, merezca ser nombra-
da para el cargo, remitiendo también la
documentación por ella presentada al
concurso-ooosición.

2.a Los documentos necesarios para
tomar parte en este concurso-oposición
serán los siguientes:

a) Instancia, dirigida ai ¡lustrísimo

señor Subsecretario del Ministerio, soli-
citando tomar parte en e] concurso-opo- 8.* Ei Tribunal queda ob%ado al ri-

guroso cumplimiento de las normas ge-sición
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nerales que para esta dase de concurso-
oposiciones establece la Orden ministe-
rial de 3 de septiembre de 1940 (Boletín

Oficial del Estado dd 9), y que sean de
aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento
y demás efectos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, con la advertencia
de que transcurridos quince días,
contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente en el Boletín
Of.tcial de la provincia, se procederá
a la devolución de tan repetido de-
pósito.

Fallo efecto, el diez por ciento efectivo de»tipo de tasación, sin; cuyo requisita
no serán admitidos.Que debo declarar y declaro la pér-

dida de los siguientes títulos : Cin-
cuenta cédulas del Banco Hipoteca-
rio de España, dnco por ciento, nú-
meros setecientos vdntitrés mil cua-
trocientos cincuenta y tres á ochenta
y cuatro, un millón veinte mil nove-
cientos treinta y dos a cuarenta y
uno, un millón ciento cuarenta y sie-
te mil quinientos noventa y cuatro,

un millón- ciento cincuenta y cuatro
mil seiscientos sesenta y uno a se-
senta y siete, de quinientas pesetas
nominales cada una, propiedad de
don José de la Peña Hickman, y, en
su consecuencia, luego que transcu-

rran los términos dispuestos en la
Ley, sin oposición, comuniqúese a la
Dirección General de la- Deuda y
Clases Pasivas para el pago de los
intereses correspondientes y expedi-
ción de los duplicados consiguientes.
Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se les
notificará por medio de edictos in-
sertos en el «Boletín Oficial del Es-
tado», Boletín Ofjcial de esta pro-
vincia y fijados en el sitio público de
costumbre dé este. Juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Carlos de

la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel
(rubricado) .

Que los bienes se encuentran de-positados en poder del ejecutado, qU{
tiene su domicilio en esta capital CaHe de Ferraz, número ciento cuatrode esta capital.Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 6 de junio de 1949.— -El Sub-
secretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Secdón Central del De-
partamento.

Villaverde de Madrid, 23 úx-^^^
de 1949.

—El Alcalde (ilegible)|^J
(G. Cl

Y para su publicación en el Bole»
tín Oficial de esta provincia se ex"
pide el presente' en Madrid, a veintede julio de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El 'Secretario, José María

¡López-Orozco.— El Juez de primera
instancia, Ángel Cabrer,

—2.890) (O.—14.350)

(Publicado én el Boletín Oficial delEs-
tado del 14 de julio.)

«;>'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Delegación Central de Hacienda JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(A.—n.642

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 6 de septiembre de 1935, con los
números 320.867 de entrada y 141.042
de registro, correspondiente al depósito
de 12.500 'pesetas nominales en Deuda
Perpetua Interior. 4 por 100, constituido
por don Roberto Rodrigo Espeso, de su
propiedad, y para que sirva de garantía
como fianza definitiva para el presupues-
to de obras de reparación \u25a0 del firme de
Jos kilómetros 353 al 357 y 361 al 363 de
la carretera de Patencia a Tinamayor, y
kilómetros 1 y 2 de Cervera a Pedrosa
(Patencia), a disposición del señor Inge-
niero Jefe de Obras Públicas,

JUZGADO NUMERO 13
JUZGADO NUMERO 1

EDICTO
EtoICTO En virtud de lo acordado en pro-

videncia dictada en el día de,hoy por
el señor don Manuel Díaz-Berrio y
Cava, Juez de primera instancia del
Juzgado número trece, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Aureliano Ais
Gea, contra Mármoles y Piedras ((La-

bajos», Sociedad Limitada, sobre pa-
go de diez mi! cuatrocientas seis pe-
setas noventa y cuatro céntimos de
principal, intereses, gastos y costas,
se sacan a la venta por primera vez
en pública subasta y por la cantidad
de treinta y dos mil pesetas, en que
han sido tasadas, tres máquinas puli-
doras, marca «Fábregas», accionadas
por un motor marca «Elsa», trifásico,
alterna, de cincuenta períodos ;cuya
subasta deberá tener lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día once de agosto próximo,
a las once de su mañana, previa fi-
jación e inserción de edictos en el
sitio público de costumbre de este-
Juzgado y en el Boletín Oficial de
esta provincia, respectivamente; pre-
viniéndose que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo señalado ;que para to-

mar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores que
lo intenten, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad' igual, por lome-
nos,, al diez por ciento del indicado
tipo, y que las referidas máquinas f
motor" se encuentran en poder de do»
Alejandro Labajos, calle de Juanete
número veintiuno, donde podrán ser
examinados por los que deseen inte-
resarse en la licitación.

Se anuncia la muerte, bajo testa-
mento en el que no instituyó heredero
ni dispuso de la totalidad de sus bie-
nes, de don Elias Hernández de Te-
jada y Gómez, natural de Madrid,
hijo de Emilio y de Isabel, que falle-
ció en esta capital, a los sesenta y
dos años de edad y en estado de sol-
tero, en primero de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y ocho, y se lla-
ma a los que se crean con igual ome-
jor derecho a la herencia intestada
de dicho señor que sus hermanas de
doble vínculo doña María Susana
(conocida sólo por Susana), doña
María Antonina (conocida sólo por
María) y doña Josefa (conocida por
Josefina) Hernández' de Tejada Gó-
mez, que solicitan ser declaradas sus
herederas abintestato en expediente
seguido en este Juzgado de primera
instancia número uno, Decano, de
Madrid, para que eri el término de
treinta días comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
Ja publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto en
e] artículo 36 del Reglamento de 19 -de
noviembre de 1929.

Ypara que sirva de notificación en
forma al tenedor o tenedores de los
títulos desposeídos y de que se deja
hecho mérito, expido el presente, que
firmo en Madrid, a dieciséis de julio
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

—
Visto bueno :El Juez de pri-

mera instancia, Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel.

(A.—11.639)
Madrid, 27 de juliode 1949.

—
El De-

legado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez. JUZGADO NUMERO 7Dado en Madrid, a veintiuno de ju-

lio de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, José de Moli-

nuevo.
—

El Juez de primera instan-
cia, Rafael Bono.

(G. C—-2.892) EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez
de primera instancia número siete,
de esta capital.Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja General
en 15 de julio de 1946, con los números
726.246 de entrada y 198.566 de registro,
correspondiente al depósito constituido
por Establedmientos Morros, S. A., pa-
ra el concurso de máquinas selecciona-
doras de trigo con equipo de desinfec-
ción, pesetas 10.000, a disposición del
limo. Sr. Director general del Servicio
de! Trigo»

(A.
—

11.640) Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Joaquín
Rivera Arrillaga, en nombre y repre-
sentación de la Compañía «Ernesto
Giménez», Sociedad' Anónima, contra
don Ángel Soler Martín, sobre pago
de cantidad, en los que por providen-
cia de este día se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera su-
basta, por término de" ocho días y
precio de tasación, los siguientes bie-
nes muebles, embargados a dicho
deudor :

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lomandado por el señor Juez
de primera instancia número cinco,
de los de esta capital, se hace saber1
que en los autos seguidos ante dicho
Juzgado a instancia de doña Ramo-
na Roncero Pinero, sobre extravío de
valores propiedad de su esposo, fa-
llecido, don José d'e la Peña Hikc-
man, se ha dictado la siguiente

•Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja.
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor niefecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de ésta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lodispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Y para que tenga lugar su inser*

ción en eí Boletín Oficial de esta

provincia expido el presente, coi-

visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a diecinueve de julio de mil no*

• Pt Se-
vecientos cuarenta y nueve.--'1-'

"

cretario, P. S., Arturo Roldana
Visto bueno :El Juez de primera
tancia, Manuel Díaz-Berrio.

Una máquina de coser marca «Bre-
men», ski número visible, de alam-
bre continuo, accionada a pedal, que
ha sido tasada en cuatro mil pesetas.

Una máquina exactamente igua! a
la anterior, de la misma marca y sin
número visible, que ha sido tasada
en tres mil pesetas.

Sentencia

En Madrid, a dieciséis de juliode
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Juez de pri-
mera instancia número veintiuno, de
los de esta capital, con jurisdicción
prorrogada a este de igual clase nú-
mero cinco, de la misma, habiendo
visto los presentes autos, seguidos
ante dicho Juzgado número cinco, a
instancia de doña Ramona Roncero
Pinero, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y vecina de esta
capital, la que estuvo representada en
primer lugar por el Procurador don
Alfonso Bilbao ILumbreras y poste-
riormente por el también Procurador
don Luis de Pablo y Olazábal y de-
fendida por el luetrado señor' Del
Saz, sobre extravío de valores, en
cuyos autos ha sido parte el excelen-
tísimo señor Fiscal de esta Audien-

Madrid, 15 de julio de 1949.
—

El De-
legado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban Rodríguez.

(A.—n.638
Haciendo todo ello un tota! de sie-

te mil. pesetas.
(G. C—2.891)

Para cuyo acto se ha señalado ei
día trece de agosto próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala Au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

AYUNTAMIENTOS El señor Juez de primera insta"tgl
del número dieciséis, de esta cap<

en providencia de este día, --1C
vflf

en autos de juicio ordinario de n» i^cuantía, promovidas por don *

Serra Valenti, como adqui rente 1

adjudicación de los derechos \u25a0 q
&

don Ajziíc Szkokiik corresponden^
la herencia de su hijo don Mi
Szkolnikow con cuantos bienes )

ciones integran los mismos, c
f.

otros y contra los legatarios u

sales y generales instituidos p

cho causante enj testamento de
-

VULLAVERDE DE MADRID
Recibidas conformes las obras de

construcción de un Grupo Escolar de
propiedad municipal ere ia calle de
Valdenarros, con vuelta a la de Per-
petua Díaz, en el fcarrio de Usera, de
este término, adjudicadas en su día
median; notarial a don Zoilo

o, se va a proceder
devolución de la fianza definitiva

constituida a

Condiciones
Que servirá de tipo para la subasta

el precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo.

Que los que deseen tomar parte en
ej remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al

Cía ; y
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Ae enero de mil novecientos cuarenta

natro otorgado en Monaco, ha

Lrdado'conferir traslado a éstos de
?, demanda y emplazarles por medio

tipresente para que dentro de nue-

días improrrogables comparezcan

1« los autos, personándose en forma,

Lando a su disposición en Secreta-

ría las copias simples presentadas, y
apercibiéndoles de que si no compa-
recen les parará el perjuicio a que ha-

ya lugar en derecho.
Madrid, veintiocho °de julio de mil

novecientos cuarenta y nueve, para

su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

—
El Secretario, Ma-

nuel Gómez de Parada.— Visto bue-
no: El Juez de primera iínstan/cia,

guido con el núm. 423, de 1948, sobreestafa, toda vez que*dicho procesado hasido capturado y puesto a disposiciónde este Juzgado.

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicioverbal de faltas

seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 252 de orden, del año 1949, contra
Bernardo López Cerezo, por vejaciónj
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenoí
literal siguiente:

Notificaciones de sentencia

(B.-3.801)
JUZGADO NUMERO 3

Por la presente se cancela y deja sinefecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia, nú-mero 162, correspondiente al día 9 de ju-
lio de 1949, por la que se llamaba al pro-
cesado Juan Ferruz Zaeta, en virtud delo acordado en el sumario seguido con
el núm. 220, de 1943, sobre abandono de
tamilia, toda vez que a dicho procesado
le ha sido decretada la libertad por la
Superioridad, mandando se dejen sin
efectos las órdenes cursadas para su
su busca capturaB

En el juicio verbal de faltas seguido eneste Juzgado contra Carlos Estrada Mo-ran, por estafa, se ha dictado sentencia,cuyo encabezamiento y parte dispsitiva
dicen así:

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
21 de juliode 1949.

—El señor don Jesús
Nieto García, Juez municipal interino del
número 7, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes :de ía una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de Ja ac-
ción pública, y Bernardo López Cerezo,
de la otra; como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan ante-
riormente,

Sentencia.— En Madrid, a 13 de juliode 1949.— El señor don Luis Tejuca del
Cueto, Juez municipal del Juzgado núme-ro 3, de esta capital, habiendo visto el
presente juiciode faltas seguido por esta-
fa, contra Carlos Estrada Moran, cuyasdemás circunstancias personales constande autos,

Ángel Cabrer (B.—3.802) Fallo.
—

Que debo cendenar y condeno
al denunciado Bernardo López Cerezo a
la pena de 10 pesetas de multa, repren-
sión y pago de las costas del juicio, y no-
tifíquesele esta resolución por edictos.

(A.—11,641
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a Carlos Estrada Moran, cómo autor de
una falta de estafa, a lapena de diez díasde arresto, que cumplirá en la Cárcel co-
rrespondiente ; a que abone al limo, se-
ñor Ingeniero Director de la R. E. N.
F. E. la cantidad de 136 pesetas con 20
céntimos en concepto de indemnización y
al pago de las costas causadas en este
juicio,cuyo importe se hará saber al con-
denado; remítase al Registro Central-de
Penados la oportuna hoja y testimonio de
esta resolución al señor Juez comarcal
de Laviana (Oviedo), una vez firme esta
sentencia, que le será notificada al con-
denado por medio de edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Luis Tejuca.

GETAFE
Mendoza Hernández (Antonio), de

veintiocho años, soltero, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de la Elipa
Baja, y Alvarez Santero (Antonio), cu-
yas demás circunstancias se desconocen,
comparecerán en término de .cinco días
ante el Juzgado de instrucción de Geta-
fe para ser reduddos a prisión en suma-
rio núm. 38, de 1947, por robo de caba-

REQUISITORIAS
Así por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.
—* Jesús Nieto García,

Rafael Montesinos. (Rubricados.)Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res- La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia y sirva de notificación en for-
ma al denunciado Bernardo López Cere-
zo, domiciliado .en la calle de Vülamil,
números 31 y 33, se expide el presente,
visado por Su Señoría y sellado con el del
Juzgado, en Madrid, a 21 de julio de
1949.

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación

se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de. la publicación

Herías

(B.—3.822)

del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,
MALAGA

Don Salvador Rueda Ballesteros, acci-
dental Juez de instrucción núm. 1, de
esta capital.

(B--3-8I3)se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

Per la presente requisitoria se cita, lla-
ma y emplaza al procesado Luis Pérez de
León, hijo de José y de Remedios, de dn-
cuenta y cinco años de edad, de estado
casado, natural de Madrid, vecino que
fué de dicha capital, Alcalá, 28, de pro-
fesión director y autor, cuyo actual pa-
radero se ignora, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados desde la in-
serción de lá misma en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y en el del Estado,
comparezca en el expresado Juzgado pa-
ra constituirse en prisión en la causa que
contra el mismo se instruye por el delito
de estafa, núm. 2, de 1942.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en. el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.

—
Ante mi,

A.Rodríguez.

JUZGADO NUMERO 8
de lePolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunalt con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

En el juicio de faltas por escándalo,
seguido bajo el núm. 271, de 1949, en
sentencia de fecha 20 de juliode 194941a
sido condenado José Nogueira Caraeaga
a 25 pesetas de multa y costas del pro-
cedimiento.Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Carlos Estrada
Moran, de treinta y cuatro años, casado,
tornero mecánico, hijo de Alfredo y de
Aurelia, natural de Laviana (Oviedo), y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se expide la presente en Madrid,
a 14 de julio de 1949.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Nogueira se expide el pre-
sente en Madrid, a 20 de juliode 1949.

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Merina.

(B.-3.871)

JUZGADO NUMERO 37
Águeda Rampérez (Román), de vein-

tiún años, soltero, albañil, hijo natural
de Encarnación Águeda, procesado encausa núm. 42, de 1945, del Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital, com-
parecerá ante dicho Juzgado en «1 térmi-
no de diez días, al objeto de ser reducidoa prisión.

En el juicio de faltas por hurto, segui-
do bajo el núm- 162, de 1949, en senten-
cia de fecha 20 de julio de 1949 ha sido
absuelto Agustín Verdices García de la
falta que se le imputaba de hurto.

(G. C-2.877) (B.—3.846)

(B.—3.848)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Carmen Torres
Caballero yotra, por lesiones, con el nú-
mero 38, de 1949, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen asi:

ALCÁZAR DE SAN JUAN Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Agustín Verdices y Marcelino
Frías, se expide el presente en Madrid, a
23 de julio de 1949.

Por la presente requisitoria se llama y
emplaza \u25a0 al procesado Carlos Gómez
Fontales, de treinta y tres años de edad,
soltero, metalúrgico, natural y vecino de
Madrid, donde tuvo su último domicilio
en la calle de Galileo, núm. 24, piso bajo
izquierda, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción de Alcázar de San Juan, con
el fin de ser reducido a prisión emcausa
que se le sigue por delito de hurto, con
el núm. 311, de 1948.

(B.-3.803)
(B.—3.872)

N.mo Garda (Manud), de veintinueveanos de edad, soltero, mecánico, hijo de
Miguel y de Rosario, natural de Bayona(francia), que dijo vivir en la calle del
«citico, núm. 51, procesado en causanumero 365, de 1942, del Juzgado de ins-
trucción núm. 17, de esta capital, com-
Paxecerá ante dicho Juzgado en el tér-
mino de diez días, al objeto de ser redu-Cld° a prisión. . i\u25a0

Sentencia.
—>En Madrid, a 22 de junio

de 1949.
—

'El señor don Luis Tejuca del
Cueto, Juez municipal propietario del
Juzgado núm. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones, contra Soledad Beni-
to López y Carmen Torres Caballero, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Josefa Molina Gu-
tiérrez, por amenazas, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 1 de junio

de 1949.
—

Ei señor don Felipe Ruiz de
Velasco y de Castro, Juez municipal del
Juzgado municipal núm. 13, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por amenazas, contra Jose-
fa Molina Gutiérrez,

(G. C—2.849) (B—3-793)
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

a Soledad Benito López y a Carmen To-
rres Caballero, como autoras de una fal-
ta de lesiones, a Ja pena de un día de
arresto a la primera, cinco dias de arres-
to a la segunda y al pago por mitad de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber a las condenadas ;
y notifíque.'e esta sentencia a la segun-
da por medio de edicto que sé publicará
en el Boletín Oficialde esta provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Tejuca.

(B.-3.804)
LEÓN

JUZGADO NUMERO 19

n Pér^ *iarcía (Obdulia), hija de Maria-
vinr- a!Elvira> natural de Míanos, pro-
orAfcM Zarag:oza, de estado soltera,
de ITa SUs labores. de veintisiete años
lo R, j

COmo comPrendida en el artfcu-
mina} a J-a *-<- Enjuiciamiento Gri-
lleaJ últimamente en la ca-

<*!Marqués del Riscal, h, procesada
Sario /PU íco nombr<- supuesto, su-
en tu

"• 400' de -947, comparecerá
instr,"n.'?° <-e diez días ante el Juez deS l?0-" de! n**m- -9, con el fin de

reduc'da a prisión.

García López (Santos), de cuarenta y
dos años de edad, casado, chófer, natural
de Madrid y vecino de León, actualmen-
te en ignorado paradero, procesado en el
sumario seguido en este Juzgado bajo el
número 174, de 1948, sobre imprudencia,
comparecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado de instrucdón de León.

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Josefa Molina Gutiérrez, declarando de-
oficio las costas e imponiéndole 25 pese-
tas de multa por incomparecencia. .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—Felipe Ruiz de Ve-
lasco.(B.—3.866)

ALICANTE
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe.

—
Ante mi, Fer-

nando Larrey.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ;doy fe. Ante mí, A. Ro-
dríguez.

Pérez de la Mata (Salvador), hijo de
Salvador y de Isabel, de estado casado,

profesión agente comercial, de cincuenta
y un años, natural de Barcelona, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle de
Andrés Borrego, núm. 19, segundo iz-
quierda, procesado por delito de estafa
en causa núm. 90, de 1949, comparece-
rá en el término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de Alicante,

a constituirse en prisión, como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B,^3-854) Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentenda a Josefa Molina Gu-
tiérrez, se expide la presente en Madrid,
a 23 de julio de 1949-

JUZGADO NUMERO 20 Y a fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia á Carmen Torres
Caballero, de cuarenta y dos años, casa-
da, sus labores, hija de Vicente y Basi-
lisa, natural de Madrid y cuyo actual pa-
radero se desconoce, se expide la presen-
te en Madrid, a 23 de junio de 1949.

efect
a P.resente se cancela y deja sin

e! Boi-l'requisitoria *lue *-*- publicó en
-"Wrn. °FICIAL de esta provinda,
«ñero d/' COrresP°--diente al dia 3 de
Procesal»1?4?' por la <l,íe -* llamaba al
virtud ri? , oro Sánch«z Lorenzo, ene ío acordado en el sumario se-

(B.—3.812 bis)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado, contra Petra Orbaiceta
Amatren, por lesiones, se ha dictado sen-(B.-3.865) (G. C—2.878) .(B.-3-847)



LUNES 1 DE AGOSTO
4

PORTUGALETE
tenda, cuyo encabezamiento y parte dis-

positiva dicen así :
Sentencia.— En Madrid, a 12 de ene-

ro de 1949.— Elseñor don Felipe Ruiz de

Velasco y de Castro, Juez del Juzgado
municipal núm. 13, de esta capital, ha-

biente visto el presente juicio de faltas

seguido por lesiones, contra Petra Or-

baiceta Amaíren,
Fallo.— Que debo condenar y condeno a

Petra Orbaiceta a la pena de dos días de
arresto, 25 pesetas de multa por incom-

parecencia y pago de costas. .
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Felipe Ruiz de Ve-

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo alartículo 173

Bravo Murillo, 353 moderno, y asista
con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse a las sesiones
del juicio referido.

Juan Cupeiro Allegue, hijo de Manuel
y Carmen, de vdntisiete años de edad
casado, natural dé Doroña (Villama-
yor), La Coruña, vecino de Grandal
inscrito de Marina al folio 61, de ioaj'
de El Ferrol del Caudillo, cuyas señasson como sigue: Cuerpo alto, ojos cas-
taños, pelo y cejas castaños, frente, na-
riz y boca regulares, color sano, barba
poblada; señas particulares, no tiene-
procesado en causa número 66, de '040'
por haber desertado del vapor «Mar. Ca-
ribe» en el puerto de Galweston (Amé-
rica), dd cual era tripulante; compare-
cerá en d término de treinta días a
contar de la presente publicación en los
periódicos oficiales, ante el señor Juezinstructor Teniente de Nav«ío dt laR. N. A. don Elias Fernández Gracia,
en la Ayudantía Militar de Mariis dé

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicio Militar y 63 (G, C—2.873) (B.—3.844)

del de Marina

JUZGADO NUMERO 3 JUZGADOS MILITARES
Juicio núm. 67, de 1949.

—
Por el pre-

sente se dta a Elvira Díaz Domínguez,
de dieciocho años, soltera, asistenta, hija
de José y de Cayetana, natural de Avila,
que vivjó en la calle de Santa Isabel, 49,
y a Saturnina Martín Ballesteros, de
veinte años, soltera, sirvienta, hija de

José y de Elisa, natural de Mora de To-
ledo, sin domicilio conocido, cuyo actual
paradero se desconoce, para que eldía 17
de agosto, a las diez y treinta de su ma-
ñana, comparezcan ante la Audiencia del
Juzgado municipal núm. 3, sito en la ca-
lle de Serrano, 98, primero, al acto del
juicio de faltas que en dicho Juzgado se
instruye contra ¡as citadas, por hurto, de-
biendo comparecer con los medios de
prueba de que intenten valerse.

REQUISITORIAS

VILLAVERDE

Doña Jiménez (José), hijo de José y de
Francisca, natural de Madrid, de estado
soltero, de profesión conductor, de vein-
tiún años de edad, y como señas perso-
nales las siguientes: estatura, 1,680; pe-
lo castaño, cejas alpelo, ojos pardos, na-
riz recta, barba regular, boca regular,
color sano, domiciliado últimamente en
Madrid, calle del Carnero, núm. 5, proce-
sado por deserción, comparecerá en el
término de veinte días ante don Felipe
Solís Ruiz, Juez instructor de la Escuela
de Automovilismo del Ejército, sita en la
carretera de Andalucía, kilómetro 10,200,

Villaverde (Madrid), bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

13.SCO

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-

nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha ; doy fe.—Ante mí, Fer-
nando Larrey.

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Petra Orbai-
ceta, se expide la presente en Madrid,
a 29 de juliode 1949-

Portugalete, para responder en la men-donada causa, bajo apercibimiento de
que si no k> efectuase, como se interesa
será declarado rebelde.

Encarezco, por tanto, a las Autorida-des, tanto militares como civiles, pro-
cedan a su busca y captura, y, caso de
ser habido, lo pongan a mi disposición.

Portugalete, 21 de julio de iq49_eÍ
Juez instructor, Elias Fernández Gracia

(B.-3.876)
(G. C-2.874) (B.—3.845)

JUZGADO NUMERO 14
En eli juicio verbal de faltas seguido

en el Juzgado municipal ¡número 14, de
esta capital, bajo el número 38, de 1949,

por hurto a Pedro Martínez Pérez, con-
tra Gregorio Ibáñez Oya, se ha dictado
con fecha 20 de junio de 1949 sentencia
condenando a dicho Gregorio Ibáñez a
la pena de cinco días de arresto, indem-
nización de lo sustraído y pago de
costas; y para que sirva de notificación
a Pedro Martínez Pérez se expide el pre-

Madrid, a 20 de juliode 1949-

Juicio núm, 185, de 1949.
—

Pedro Ca-
nales Monroy, de treinta y seis años, ca-
sado, hijo de Alfonso y de Mariana, na-
tural de Madrid y domiciliado últimamen-
te en la calle de Vinaroz, núm. 25, y cu-
yo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá el día 24 de agos-
to, a las diez y treinta de su mañana, en
la Audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en Serrano,
número 98, al acto del juicio que en di-
cho Juzgado se instruye contra el mismo
por daños y escándalo, y a cuyo acto de-
berá comparecer con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Villaverde, 22 de julio de 1949
Juez, Felipe Solís Ruiz.

— El

(G. C.—2.853) (B—3-797)
(G. C -2.871) 3-842)(B—:

MELILLA
JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-

TA NUM 2 DE MADRID Soto Velasco (José Antonio), hijo de
Manuel y de Mercedes, natural y vecino
de Madrid, dé*veintidós años de edad, de
estado soltero, de* profesión mecánico;
color de las pupilas, azules; cabello rubio,
cara alargada, cejas al pelo, nariz me-
diana, boca pequeña, barba poca ;estatu-
ra, un metro 620 milímetros, y como se-
ñas particulares presenta una cicatriz en
la cara posterior del brazo izquierdo,
aproximadamente de unos tres centíme-
tros, el cual se encontraba prestando sus
servicios en d Tercio Gran Capitán, Ide
La Legión, de guarnición en Tauima
(Marruecos español), procesado en lacau-
sa núm. 1.074, de 1948, por el presunto
delito de simulación de delito, previsto en
el artículo 338 del Código Penal común,
comparecerá en el término de treinta
días ante el Comandante Juez don Fran-
cisco Guerrero Milla,del Juzgado Militar
número 24, de la Plaza de Melilla, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Dionisio Rodríguez Menéndez, hijo de
Evaristo y de María Pura, natural de
Madrid, de veintidós años de edad, y cu-
yas señas personales se desconocen, do-
miciliado últimamente en Madrid, sujeto
a expediente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta núm. 2 pa-
ra su destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del término de treinta días en la Caja
de Recluta núm. 2, ante el Juez 'instruc-
tor don José Romero Garrido, Coman-
dante de Infantería con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

(B.-3.833)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 151, de 1949, por lesiones cau-
sadas a Julia Ontiveros Martín, al ser
mordida por un gato propiedad de Au-
relio Lima Poyato, se ha dictado con fe-
cha 27 de juliode 1949 sentenda absol-
viendo a dicho Aurelio Lima y decla-
rando de oficie tusadas.

(G. C—2.876) (B.—3.845 bis)

JUZGADO NUMERO 14
Sabtos Cruz (Luis) o Fuentes Cruz

(Luis), dueño del automóvil 4914-Méjico,
domiciliado últimamente en el Hotel Em-
perador, avenida de José Antonio, 51,
comparecerá el día 7 de septiembre, a

liez horas, ante el Juzgado municipal
número 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, núm. 3, principal, a celebrar jui-
cio verbal de faltas por lesiones, núme-
ro 218, de 1949.

Madrid, a 26 de julio deig^jgMH
Juez instructor, José Romero Garrid!

(G. C—2.870) (B.—3.841)

— El
Y para que sirva de notificación ál

representante legal de dicha Julia Onti-
veros se expide el presente en Madrid,
a 27 de julio de i<

(B.-3.877) Luis Jiménez Cacho, hijo de An-
tonio y de Virtudes, natural de Ma-
drid, de veintisiete años de edad, y
cuyas señas personales se ignoran, do-
miciliado últimamente en Madrid, suje-
to a expediente por haber faltado a con-
centración a ia Caja de Recluta núm. 2

para su destino a Cuerpo, comparecerá
dentro dd término de treinta días en la
Caja de Recluta núm- 2, ante el Juez ins-
tructor don José Romero Garrido, Co-
mandante de Infantería con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no Jo
efectúa.

Melilla,a 20 de julio de 1949.
—

El Co-
mandante Juez instructor, Francisco
Guerrero Milla.

JUZGADO NUMERO 15 (B.-3.864)
En el expediente de juicio verbal de

faltas número 252, de 1949, seguido en
Juzgado contra José Luis Sánchez

Gómez; rebelde, por intento de estafa,
se ha dictado ncia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así :

Sobremazas (Ismael) o Sobre y Mazas
(Ismael), conductor del automóvil 4914-
Méjico, domiciliado últimamente en el
Hotel Emperador, avenida de José An-
tonio, 51, comparecerá el día 7 de sep-
tiembre, a las diez horas, ante el Juzga-
do municipal núm- 14, sito en la calle
de Santa Catalina, núm. 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas por lesio-
nes, núm- 218, de 1949.

(G. C—>2.866) (B.—3.837)

JUZGADO ESPECIAL DE COMUNIS-
MO Y ESPIONAJE

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de jdio
de 1949-

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, paseo del Prado,
número 30, constituido por don Jesús
Nieto García, Juez municipal sustituto,
habiendo visto él presente juicio de fal-
tas, seguido por intento de estafa," contra
José Luis Sánchez Gómez, rebelde,

Fidela Victoria Ruiz Ramírez, de cin-
cuenta y un aftos,' casada, natural de
Piedrabuena (Ciudad Real), hija de Ne-
mesio y de Angeles, con última residen-
cia en Barcelona, plaza Real, núm. 3, P;-
so segundo, y en Madrid, plaza de las
Comendadoras, núm. 1,piso principal le-
tra E, profesora de corte, comparecerá
en este Juzgado Especial de los Delitos
de Comunismo y Espionaje, sito en la
avenida dd Generalísimo, núm. 13, en ei

plazo de setenta y dos horas, a partir de
la presente requisitoria, y caso de no ve-
rificarlo se la dedarará en rebeldía, Pa*
rándole los perjuicios a que haya lugar-

Madrid, a 26 de julio de 1949-
—

El Co-

ronel Juez Especial, P. A., el Coman-
dante Seíretario, Manuel Osake.

Madrid, a 26 de julio de 1949.
—-

El
Juez instructor, José Romero Garrido.

(B—3.863)
Fallo.

—
Que debo condenar y condeno

al denunciado rebdde José Luis Sánchez
Gómez a la pena de diez días de arresto,
pago de indemnización de 30 pesetas y
al pago de las costas todas dei presente

JUZGADO NUMERO 18 (G. C—2.869) (B.—3.840)

En el juicio de faltas núm. 280, se-
guido por daños contra José Morral Cas-
telló, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 10 de septiem-
bre, a las diez y media horas del mismo,
a cuyo acto se cita al indicado anterior-
mente, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que comparezca provisto de
las pruebas' de que intente valerse.

CÓRDOBA

Don Justiniano Pérez Flores, Juez mili-
tar del Eventual núm. iy del Juzgado

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Jesús Jfíieto (rubri-

cado).
de Ejecutorias de Córdoba

Por la presente cita de comparecenda
a Manuel Gómez Jaraba, a quien le fué
instruido el precedimiento sumarisimo de
urgencia núm. 1.611-40 por el delito de
auxilio a la rebelión, sin que se conozca
su naturaleza, pero habiendo residido en
Alcalá de Henares (Madrid), con domi-
cilioen la carretera de Pastrana, núme-
ro 23, a fin de que en el plazo de quince
días, a partir de la publicación de esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial, compa-
rezca para notificarle el indulto que le
ha sido concedido por razón dd procedi-
miento antes mencionado ; advirtiéndole
que de no comparecer en el plazo antes
indicado se le dará por notificado.

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación al de-

nündado rebelde José Luis Sánchez Gó-
mez se expide el presente en Madrid, a
26 de julio de 1949.

(B.—3-843)(G. C—2.872)

(B.-3.826) (B.—3.839)

CHAMARTIN DE LA ROSA El BOLETÍN OFICIAL de »
provincia de Madrid se publicaCITACIONES En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. 69, del año en curso, so-
bre intrusión de ganado en heredad aje-
na, contra el que dijo llamarse Enrique
García Utrilla, de dieciocho años, hijo
de Enrique y de Carmen, y vivir en la
calle de Rosa Mienéndez, núm. 24, donde
no es conocido, se cita al mismo por me-
dio de la presente, a fin de que el dia 2

de septiembre, a las doce de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sito en

diariamente, excepto los domingo»
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

• •tztt*+?±itiiilllll******^

sonas que a continuación.je expresan,
Córdoba, 26 de jufío de 1949.

—
Eí

Comandante Juez, Justiniano Pérez FU>-
res.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52para que comparezcan el día que se

señala, a contar desde la fecha de la (G. C—2.889) (B.—3.883) telefono 25 32 02


